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I. PARTE RESOLUTIVA.

 Habiendo de celebrar sesión ordinaria el Pleno de esta Diputación el próximo día dieciocho de
noviembre de 2020 a las 11:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Diputados/as, a
dicha sesión, que tendrá lugar que tendrá lugar de forma telemática por videoconferencia a través
de Google Meet de conformidad con le art. 46.3 LRBRL, enviándoles fotocopia de esta
convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar y del borrador del acta de la/s sesión/es
anterior/es, debiendo quedar en el expediente debidamente acreditado, el cumplimiento de esta
notificación a los miembros de la Corporación.

 b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Diputados/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, es decir, el próximo día veinte de
noviembre de 2020 a las 11:00, sin necesidad de cursarles nueva citación.

 c) Que en cumplimiento del Art. 229 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 28 de noviembre de 1.986 se envíe fotocopia
de esta convocatoria y orden del día al Gabinete de Prensa para que la haga llegar a los medios
de comunicación social de la capital, fijándose otra copia por la Secretaría en el tablón de
anuncios de esta Entidad.

 d) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN INFORMATIVA DE ASISTENCIA ECONÓMICA A LOS MUNICIPIOS, HACIENDA Y
GOBIERNO INERIOR.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Lectura y, en su caso, aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día
21 de octubre del año en curso.

Acuerdos Protocolarios Noviembre

Designación de representantes de esta Corporación en los Planes de Emergencia de
Andalucía.
Expediente relativo a la alteración del régimen de sesiones ordinarias del Pleno, Comisiones
Informativas y Junta de Portavoces correspondientes al mes de diciembre de 2020.
Aprobación del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Fuente Obejuna para el
desarrollo del Proyecto Piloto del Observatorio de Innovación Digital "Aldeas Digitales".
Aprobación del Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Iznájar para el desarrollo
del Proyecto Piloto del Observatorio de Innovación Digital "Aldeas Digitales".
 Informe-propuesta sobre ratificación de Decretos de validación de actuaciones del "Plan
Córdoba 10" de Medidas Urgentes en materia económica y social  con los Municipios y ELA´s
de la Provincia de Córdoba. Ejercicio 2020.
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Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

COMISIÓN INFORMATIVA DE ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS.

PROPOSICIONES

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

Aprobación de la 2ª Modificación de los proyectos presentados en el Programa Anual de
Concertación y Empleo con los Municipios y ELAs en el marco de la estrategia provincial ante
el reto demográfico. (Ejercicio 2020)
Aprobación inicial de la modificación de los Estatutos de la Fundación Provincial de Artes
Plásticas Rafael Botí.
Aprobación de convenio con el Ayuntamiento de Baena sobre mutación demanial externa de
parcela de equipamiento social para su afección al servicio público de extinción de incendios
(Parque de Bomberos)
Solicitud de compatibilidad trabajador del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
para el desempeño de actividades privadas por cuenta ajena.

Aprobación del Convenio de Colaboración con la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible y el Ayuntamiento de Valenzuela para la construcción,
financiación y puesta en funcionamiento de Infraestructuras Hidráulicas de Depuración.
Aprobación de convenio entre la Diputación de Córdoba y el  Ayuntamiento de Obejo para la
gestión integral de los residuos domésticos y municipales, a través de la modalidad
consistente en recogida de acera con frecuencia de 7 días a la semana
Mutación demanial subjetiva al Ayuntamiento de Villa del Río de un tramo de la CO-4103 de
A-306 en Bujalance a Villa del Río que discurre por el núcleo urbano.
Modificación del Plan provincial de Reposición y Mejora de Caminos Municipales 2020-2021
a instancia del Ayuntamiento de Villaviciosa.
Modificación del Plan Provincial Plurianual 2020-2023 (1º Bienio) a instancia del
Ayuntamiento de Alcaracejos. 
Modificación del Plan Provincial Plurianual 2020-2023 a instancia del Ayuntamiento de
Montoro. 
Modificación del Plan Provincial Plurianual 2020-2023 (2º Bienio) a petición del Ayuntamiento
de Cañete de las Torres. 
Modificación del Plan Provincial Plurianual 2020-2023 (1º Bienio) a instancia del
Ayuntamiento de Santa Eufemia.
Modificación del Plan Provincial Eliminación Barreras Arquitectónicas 2020-2021 a instancia
del Ayuntamiento de Alcaracejos. 
Modificación del Plan Provincial de Inversiones en Municipios con núcleos de población
distintos del principal contra el despoblamiento rural (Aldeas) 2020-2021 a instancia del
Ayuntamiento de Cardeña.
Convenio de colaboración entre la Diputación de Córdoba y la Asociación Valor Ecológico
(ECOVALIA) para el fomento y desarrollo de la agricultura ecológica en la provincia de
Córdoba.

Proposición con nº 6442 de registro sobre distribución y reparto de Mascarillas y reducción
del IVA de las mismas.
Proposición con nº de Registro 6434 sobre la puesta en valor de la colección de arte
propiedad de la Diputación provincial de Córdoba.
Proposición con nº de Registro 6433 con motivo del 25N Día Internacional contra la violencia
hacia las mujeres.



Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

8E918304B7F0992781E8

Firmado por  Presidente RUIZ CRUZ ANTONIO el 13/11/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

8E91 8304 B7F0 9927 81E8 Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
12020/00006674

13-11-2020

oc
00

1_
co

nv
oc

at
or

ia

Pág. 3 / 3

(Firmado electrónicamente)

II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

EL PRESIDENTE

26.

27.

28.

29.

30.

Proposición con nº de Registro 6432 relativa a la ampliación del almacenamiento de residuos
nucleares de El Cabril.
Proposición con nº de Registro 6440 sobre conversión en autovía la A-81 y mantenimiento de
la N-432.
Proposición con nº Registro 6439  relativa a la creación de un Plan extraordinario de rescate
económico y social "Córdoba 2021".
Proposición con nº de Registro 6431 relativa al Plan de Ayudas directas a la Hostelería
andaluza.
Proposición con nº de Registro 6030, relativa a la Declaración de interés de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la obra:" Nuevas Infraestructuras de abastecimiento
supramunicipal Iznájar-Casilla del Monte".

31.
32.

33.

34.
35.
36.
37.

Dando cuenta del Decreto de la Presidencia modificando la delegación espcial de Turismo.
Dando cuenta del informe de intervención relativo a la información de la ejecución de los
presupuestos, del movimiento y situación de tesorería y situación de la deuda tercer
trimestre 2020.
Dando cuenta del Informe del servicio de Intervención sobre el cumplimiento de los plazos
previstos en la Ley 15/2010 referida al 3er trimestre de 2020 de la Diputación y sus
Organismos Autónomos.
Disposiciones, Comunicaciones Oficiales y Correspondencia recibida.
Resoluciones de la Presidencia y Acuerdos de Junta de Gobierno.
Informes de la presidencia
Ruegos y preguntas


